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RESOLUCION xo.e7-2-1 40099 A 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS to 13 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

DS 

QUE el 19'de octubrevde 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Undécimo de cantón Guayaquil, abogado Hugo 

Amir Guerrero Gallardof la escritura pública de aumento 
de capital y/ reforma de estatutos de la compañia 
“AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  —DEL 

ECUADOR S.A./; / 

QUE el señor Tomás Cansing Coello, coh el patroci- 
nio del abogadg Kléber Chong-Qui Portilla¿/en su calidad 

de Presidente / de la compañia, ha solicitado la aproba- 

ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 

esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.87-2315-14 del 23 de septiembre de 198% 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.30-DJ-CA-87-1937 del 26 de noviembre de 19867, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha Judo cumpli - 

miento a los requisitos legales respectivos 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUELVE 
é . 

ARTICULO PRIMERO .p APROBAR : a. aumento de 
capital de "AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL ECUADOR S.A.'y por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en tráscientas acciones de cinco mil sucres 

cada una; y, bla reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura públ Fo 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario 

Undécimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del
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ARTICULO rencenol: DESPONER: / el “Regist 
Mercantil del cantón Guayaquil: a o 
referida espritura, pública, PO En 3, - Pes 

RESOTUCi6n: “Srenive “má “copia” * ditha “éscer 
Y devuelva las restantes con la “azón de __la insceri 
que ds dbrdsre” $7" BAC mpra ton las demás” prescripo 

contenidas en 12, 2%, $. Re gistro. ecotrarnoyvos ÍtT a. 009 

ARTICULO CUARTO y* DISPONER que el Nofario D 
Séptimo del cantén Guayaquil,* tanóte valo -Margen 
matriz de la escritura pública del 22 de  noviemb 
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a la 

sente. 
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1985,_00T fi peacual se const zuyo,. lá” compañia; en * trate ren- 
ciayqué"* ha pércedido a aumentar el capital y a reformar 

mo. 
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Vo ARTICULO YI TOÍ- DISPONER que un extracto de la 
ingícada escrigu a pública, se publique por una vez, en 

und: de:;- los. diayios de mayor circulación en Guayaquil. 

  

un ejemplar la publicación deberá entregarse a este 
Despacho” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias, en Guayaquil, a 

2 7/NIY. 1982, 
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